
vincial de conformidad con el articulo 4.° de la referida Orden 
ministerial;

Vistos el Real Decreto 2641/1980, de T de noviembre, la Orden 
ministerial de 29 de junio de 1981, y la resolución de 24 de 
marzo de 1982;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado lo establecido en las normas aludidas, y las proce- 
dimentales de rigor;

Considerando que el citado curso de «Práctica Moderna de 
la Técnica Contable», puede encuadrarse eu el apartado f) del 
artículo í.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pro
moción Educativa, ha resuelto:

Primen).—Autorizar como Centro - Privado de Enseñanza a 
Distancia el denominado Centro de Tecnología y Educación 
a Distancia «ITS», con domicilio en Madrid, calle Génova, 
número 12, segundo.

Segundo.—Autorizar y clasificar de conformidad con el ar
ticulo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre las 
enseñanzas siguientes:

Aoartado F):
Curso de Práctica Moderna de la Técnica Contable.
Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.

Tercero.—En caso de variar las circunstancias y datos que 
han servido de base a la presente autorización, el interesado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo oue comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1984.—P. D., Orden de 27 de marzo 

de 1982, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

24101 ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que se auto
riza al Centro «Orgatecnos», para la impartición 
de diversos cursos, como Centro Privado de Ense
ñanza a Distancia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don José 
Tormos Ferrer,, como titular del Centro «Orgatecnos», con do
micilio e Sabadell (Barcelona), calle Garcilaso, 100, que fue 
autorizado por este Departamento como Centro Privado de En
señanza por Correspondencia por Orden ministerial de 31 de 
mayo de 1966 e inscrito en el Libro de Registro Oficial de los 
de su clase, con el número 170, conforme a las normas del 
Decreto de 17 de junio de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de julio);

Resultando que en su momento elevó solicitud de autoriza
ción como Centro Privado de Enseñanza a Distancia para se
guir impartiendo las enseñanzas que tenía autorizadas, conjun
tamente con otras propuestas como nuevas, conforme a lo esta
blecido en la disposición transitoria 1.‘ del Real Decreto 2641/ 
1960, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 12 
de diciembre):

Resultando que con fecha 1 de febrero de 1983, por este 
Ministerio se dictaron sendas resoluciones, siendo denegatoria 
la última por lo que no fueron autorizadas las enseñanzas que 
ahora son objeto de revisión;

Considerando que en virtud del acuerdo de 8 de mayo de 
1984, de 1a Subdirección General de Educación a Distancia de
pendiente de la Dirección General de Promoción Educativa, se 
adoptaron por ésta determinados criterios que hicieron posible 
la revisión de los expedientes resueltos en aquellos casos, entre 
otros, que tuvieran fundamento en el supuesto nivel universi
tario de las enseñanzas a impartir;

Considerando que la solicitud de revisión del expediente re
suelto, elevada por el mencionado Centro está perfectamente 
acorde con el nivel no universitario de dichas enseñanzas, a 
tenor del criterio expresado al respecto por la Subdirección 
General de Educación a Distancia al declarar ésta que las mis
mas caen dentro del ámbito de aplicación del Real Decre
to 2641/1960, de 7 de noviembre y que lo que procede en con
secuencia, es la inmediata revisión de] expediente;

Vistos el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, la 
Orden ministerial de 29 de junio de 1981 y resolución de 24 de 
marzo de 1982;

Considerando que en la tramitación del expediente de revisión 
se ha observado lo establecido en las normas aludidas, y se ha 
seguido el criterio sustentado por la Suodirección General de 
Educación a Distancia sobre el particular;

Considerando que las enseñanzas solicitadas por el Centro 
«Orgatecnos», pueden encuadrarse en el apartado f) del ar
tículo 4.° dei Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pro
moción Educativa, ha resuelto:

Primero.—Autorizar y clasificar de conformidad con el ar
tículo 4.° del Real Decreto 2641/1980. de 7 de noviembre las 
enseñanzas siguientes:

Apartado A):

Cursos referidos a Master Empresarial,

Curso Preparatorio Empresarial.
Curso de Análisis y Diagnosis de Empresa.
Curso de Activación Organizativa.
Curso de Control de Gestión.

Cursos referidos a Controller Empresarial

Curso de Operatividad y Costos.
Curso de Análisis y Diagnosis de Empresa.
Curso de Control de Gestión.

Cursos referidos a Ergólogo o Dirección Productiva
Curso de Cronometraje Analítico.
Curso de Control de Mano de Obra.
Curso de Ingeniería de Métodos.

Todos estos cursos se añaden a los anteriormente autorizados 
por Orden ministerial-de 1 de febrero de 1983.

Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales. 
Segundo.—En caso de variar las circunstancias y datos que 

han servido de base a la presente autorización, el interesado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1984.—P. D., Orden de 27 de marzo 

de 1982, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

24102 ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que se auto
riza al Centro de Enseñanza a Distancia «ESCO, 
Sociedad Anónima», para que imparta diversas en
señanzas a distancia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Eduardo 
Hueso Trujillo. como representante legal del Centro «Esco, So
ciedad Anónima» (Estudios Comerciales por Correspondencia), 
con domicilio en Madrid, calle Cuesta de Santo Domingo, 3, que 
fue autorizado por este Departamento como Centro privado de 
Enseñanzas por Correspondencia por Orden ministerial de 20 
de noviembre de 1971, e inscrito en el Libro de Registro Ofi
cial de los de su clase, conforme a las normas del Decreto 
de 17 de junio de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
julio);

Resultando que en su momento elevó solicitud de «nueva 
autorización» como Centro privado de Enseñanza a Distancia, 
para seguir impartiendo las enseñanzas que tenía autorizadas, 
ccnjuntamente con otras propuestas como nuevas, todo ello de 
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 1.a 
del Rea! Decreto 26)1/1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de diciembre);

Resultando que con fecha 28 de enero de 1983, se dictó 
la correspondien Is resolución por este Ministerio, autorizándole 
como Cent-o de Enseñanza a Distancia para impartir determi
nadas enseñanzas pero no la totalidad de las solicitadas, lo que 
obligó a que se dictase por el mismo una segunda resolución 
de focha 2 de febrero de 1983, denegando la autorización para 
impartir las enseñanzas que ahora son objeto de un procedi
miento de revisión;

Considerando que en virtud de acuerdo de 8 de mayo de 
1984 de la Subdirección General de Educación a Distancia se 
adoptar-n por ésta determinados criterios que hicieran posible 
la revisión de los expedientes resueltos en aquellos casos, entre 
otros, que tuvieran fundamento en el supuesto nivel universi
tario de la; enseñanzas a impartir;

Considerando que la solicitud de revisión del expediente re
suelto elevado por el mencionado Centro, está perfectamente 
acorde con el nivel no universitario de dichas enseñanzas, a 
tenor del criterio expresado al respecto por la Subdirección Ge
neral de Educación a Distancia, al declarar ésta que las mismas 
caen dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 2641/ 
1960, de 7 de noviembre, y que lo que procede en consecuencia 
es la Inmediata revisión del expediente;

Vistos el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, la Or
den ministerial de 29 de junio de 1981 y resolución de 24 de mar
zo de 1982;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado lo establecido en las normas aludidas, y se ha segui
do el criterio sustentado por la Subdirección General de Educa
ción a Distancia sobre el particular;

Considerando que las enseñanzas objeto de revisión solicita
das por el Centro «ESCO, S. A.», pueden encuadrarse en el 
apartado f) del artículo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de 
noviembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Promoción Educativa, ha resuelto:

Primero.—Autorizar y clasificar de conformidad con el ar
tículo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, las 
enseñanzas siguientes:
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Apartado F):

Curso de Contabilidad Analítica. - 
Curso de Análisis de Balances.
Estos cursos se añaden a los anteriormente autorizados por 

Orden ministerial de 20 de enero de 1903.
Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.
En caso de variar las circunstancias y datos que han servi

do de base a la presente resolución, el interesado queda obli
gado a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1984.—P. D., Orden de 27 de marzo 

de 1982. el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

24103 CORRECCION de errores de la Orden de 3 de oc
tubre de 1984 por la que se convocan en el Reino 
Unido (becas «Fleming») durante 1985-86, en des
arrollo del Plan de Formación de Personal Investi
gador.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, in
serta en ei «Boletín Oficial del Estado» número 247, de fecha 15 
de octubre de 1984, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 29839, primera columna, en el apartado III, 
áreas prioritarias, donde dice: «Pedagcgía y perfeccionamiento 
del profesorado universitario», debe decir: «Pedagogía y perfec
cionamiento del profesorado en las ciencias educativas»..

En la misma página, segunda - columna, apartado V1ÍI, for- 
malización de solicitudes, en la linea tercera del párrafo se
gundo, donde dice: «Calle Rosario Pino, 4», debe decir: «Calle 
Rosario Fino, 14».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24104 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone, 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.148/1978, promovido por «Schering A. G.», contra 
el acuerdo del Registro de 3 de marzo de 1977.

En el recurso cóntencioso-administrativo número 1.148/78, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Sche
ring A. G.», contra la resolución de este Registro de 3 de 
marzo de 1977, se ha dictado, con fecha 28 de junio de 1982, por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue-,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Schering, A. G.", contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial por el que se concede la 
marca número 732.775, denominada "Veranda”, a favor de "Sa
rrio, S. A.”, y contra la desestimación expresa del recurso de 
reposición interpuesto, por ser tales resoluciones conforme con el 
ordenamiento jurídico-, todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a- bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que oomunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1984.—E] Director general. Julio De

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24105 RESOLUCION de 5 de julio de 1984, de la Di
rección General de Minas, por la que se homologa 
el tipo AB-16 de caja de mando a distancia, para 
uso en minas con grisú.

Vista la solicitud y documentación presentadas por «Potasas 
de Navarra, S. A.», por la que interesa la homologación del 
tipo AB-18 de caja de mando a distancia, para que pueda 
utilizarse en minas con grisú, fabricada por Anderson Boyer;!

Vistos el informe LM 27/83 y el certificado número 27/83, 
de fecha 20 de abril de 1983, del Laboratorio Oficial J. M. Ma- 
dariaga, y el informe CG número 27/83, de fecha 12 de marzo 
de 1984, de la Comisión del Grisú y de Seguridad Minera;

Considerando que- se cumplen las condiciones técnicas y ad
ministrativas requeridas.

Esta Dirección General de Minas, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 74 del vigente Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas en Minería, y por la Resolución de la Dirección General 
de Minas de 28 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
número 47, de fecha 24 de febrero de 1981), sobre normas de 
seguridad a que deben ajustarse los materiales y maquinaria 
utilizados en minería e industrias derivadas, ha tenido a bien, 
a propuesta de la Sección de Seguridad, Policía Minera y Ex
plosivos:

Conceder la homologación del tipo AB-16 de caja de mando 
a distancia, para que pueda emplearse en minas con grisú, 
en los emplazamientos que el Reglamento de Policía Minera 
permita su utilización, advirtiendo que U homologación se con
cede con las siguientes condiciones:

Primera.—«Potasas de Navarra, S. A.», entregará al usua
rio la caja homologada, de conformidad con la documentación 
presentada y con lo expresado en el informe y certificado 
de dicho Laboratorio, también le entregará copias; de esta 
resolución, del informe y certificado citados, y de las condi
ciones relativas a la construcción, montaje, empleo y mante
nimiento a las que hace referencia el informe del repetido 
Laboratorio.

Segunda.—«Potasas de Navarra, S. A.», deberá comunicar 
a la Dirección General de Minas y a la Comisión de Seguridad 
Minera cualquier modificación o anulación de la autorización 
del citado tipo, que pudiera producirse en el país de origen.

Tercera.—Si razones de seguridad lo aconsejasen esta homolo
gación podría ser suspendida en cualquier momento, y, en su 
caso, revocada siguiendo los trámites reglamentarios.

Cuarta.—El Organismo Oficial competente a quien corres
ponda la inspección y vigilancia de la explotación, en la que 
se pretenda utilizar la caja del tipo homologado, será quien 
otorgará la autorización de empleo, si lo estima procedente, 
a la .vista de las copias citadas en la condición primera de 
esta Resolución que le serán presentadas por el usuario. Dicho 
Organismo podrá además imponer las prescripciones que con
sidere oportunas.

Madrid, 5 de julio dé 1984.—El Director generai, Juan Manuel 
Kindelán.

24106 RESOLUCION de 18 de julio de 1984, de la Direc
ción Provincial de Madrid, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de 'inves
tigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Madrid hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:

2.838 (0-1-0). «Valdecubillos». Piedra caliza. 40. Campo Real, Ar
ganda del Rey, Perales de Tajuña y Morata de Tajuña. 

2.842 (0-1-0). «Arcones III». Estaño, wolframio. 219. Villavieja, Lo- 
zoya, Buitrago, Braojos, La Serna del Monte, Paredes Bui- 
trago, Madarcos, Horcajos de la Sierra, Prádena del Rincón 
y Piñuécar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 18 de julio de 1984—El Director provincial (ilegible).

24107 RESOLUCION de 3 de agosto de 1984. de la Direc
ción Provincial de Baleares, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Baleares hace saber que ha sido otorgado ei siguiente per
miso de investigación:
Número, 2.188; nombre, «Yesos Martínez II»; mineral, Yeso 

(sección C.); cuadrículas, 90; término municipal, Calviá.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1078.

Palma de Mallorca, 3 de agosto de 1984.—El Director pro
vincial, Jorge Ramis Verges.


